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EXGMO.
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CIUDAD DE VERA (Almeria)
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2.- Objeto del contrato Y Necesidades Administrativas a

satisfacer:
contratación del- Servicio de amptiación de la oficina Virtual

para la implantación de un Registro Telemático y de Gestión de

Expedientes del- Excmo. Ayto' de Vera'
Necesidades administrativas a satisfacer: ImplantaciÓn de la

Administración Electrónica (fomento de acceso a las TIC's)' en

¡,rmnt.im.i cnro y apJ-icacj-ón de la Ley II/2007 , de 22 de junio, de

;;:";"'ri"..r¿"ico de ros ciudadanos a r_os servicios públicos.

3.-Tr¡mitaciónyProcedi¡nientodeadjudicación:
Negociadosinpubticidad.Tramitaciónordinaria.
Varios Criterios de Adjudicación'

4..Preciodeadjudicaciónd'elcontraloyFinanciación:
- Importe total de adjudicación (Con IVA): 52'000 €

- Valor Estimado (IVA Excluido): 44'067'80
- TíPo: 1B%: 1'932,20 €
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MATZO, SE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE

EXPEDIENTES Y OFICINA VIRTUAL DEL EXCMO' AYUNTAMIENTO DE VERA' A

Ia mercantil ABS INFORMÁTICA S'L'' cuya oferta resultó

económicamente más ventajosa, en l-os siguientes términos, según lo

establecido en Ios Pliegos aprobados:

1.- Entidad adjudicante y adjudicataria:
a)Ad.judicante:AyuntamientodeVera(Almería),Pl-azaMayor'

núm. I, C.P. 04620, Tetf' 950 39 30 L6'
B)Adjudicatatia:ABSINFORMÁTICAS'L''concIFnúm'-B-

59383596, domiciliada en calle Álaba núm'- l4O-744' C'P' 08018' d€

Barcefona.
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E1 presente Expediente ha sido cofinanciado por ros FondosFEDER (actuaciones de administración el-ectrónica y de ciudadanosen red durante r-e período de intervenclón 2oo1_20r3), a través dela D' G' de coordinación de competencias 
"on--i;= comunidadesAutónomas y las Entidades Local-es del- Ministerio de Hacienda yAdministraciones Públ-icas (Resolución de 27 de diciembre de 2075,BOE núm. - 305, de 22 de diciembre de 2015) .

Todo 1o cual se hace públi-co
como a fos efectos de publicidad
aplicación.

para general conocimiento asíprevistos en la normativa de
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!r¡ vgrd., d JU uE diciembre de 2.OIS.
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